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No se tiene en cuenta la diligencia d notificación allegada por el extremo actor,

por  las  siguientes  razones:  i)  el  Decreto  806  de  2020  no  modificó  el  Código

General  del  Proceso;  ii)  la  notificación  personal  dispuesta  en  la  normatividad

referida  anteriormente  se  estipula  para  las  citaciones  realizadas  mediante

mensaje de datos, ya que el objetivo de la norma es implementar el uso de las

TIC, por lo que no resulta aplicable al envió en la dirección física; iii) se indica de

forma  errada  la  dirección  física  de  este  estrado  judicial,  pues  se  le  pone de

presente  al actor que la ubicación correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3

Complejo  Kaysser de  esta  ciudad,  información que resulta  relevante,  máxime

cuando se reanudo la atención  presencial;  iv)  la  comunicación se  denomina

notificación por aviso, pero se aplican los términos del Decreto 806 de 2020, sin

tener en cuenta que las notificaciones y sus términos, son diferentes, por lo que al

enterar al deudor debe escoger una u otra normatividad.  

Po lo tanto, el actor deberá realizar nuevamente las comunicaciones tendientes a

la notificación del demandado. Lo anterior, en el término de 30 días contados a

partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia,  so  pena  de  decretar  el

desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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